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quedado conformes con ella, y él tenol de lo 1'.slabJeprdo€:I1 ~]
artículo 117, en relación con el 91, de la Ley do Procedilnié:nf;é
Administrativo de ,17 de julio de 1958;S0 a,cl~~Tdael,conc~de.r

a todos los interesados en la referida cIaslftca-Gió-n elreglu!11OIF
tario tramite de audiencia, que. porquipnesse cou!"ideren '~fec~
rados, podrán cumplimentar en el plazo', de diez di:á:'S' hitb.iles~
a contar desde la publicaci6n do eEto-tl,TItl-ngo e~ -eL «BoJetín
Oficial del Estado». en las oficinas de~ Se:rvíclo "de; Recurs~)s
del Ministerio de Educación y Ciencia,dun:mte el.horario tIe
nueve de la mañana a dos de In tarde, SÍtHJ{ en la pl~Ilcta sexta
del Departamento. cane de Alcalá, 34, transcurrid:o el cual se
procederá a la tramitación de los expedJ.entes col], a,rregloa
derecho. Esta convocatoria del trart1ite:l:l~a1,ldien(';ia"portra

tarse de supuestos previstos, en el pán"ªfo lL"del arHculO'l6
de la citada I,ey de Procédimi-ento,h{t/;)íp¡;\cuenta lainde:ter:
minación de los sujetos, además depllOHqa.rse en el "Baletin
Oficial del Estado", se expondrá en eltabló":' dea-n1,lncios: ~l
Consejo Supelior de Investigadone: Cienj:ífioas, asLG'(Htioen él
correspGr.diente a las tres Entidade~aut?nomas,sigrlifi'cando a
quienes pudiere interesar y afeGtar queJ:leberancollcürrir eón
la titulación que justifique supcrtenencJa a esle Organismo y
el documento nadonal de identidad,

Madrid, 24 de ellero de 1972.-El Su1')secretal'io, Ricardo Diez.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de lB de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la· .senteneiat:ee,aida e-het- re
curso contencioso··admini,<;tnttLvo interpJj:esto contra
este Departamento por "Minas y Explotaciones ln~
dustriales. S. A.".

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en :.l de no
viembre de 1971 en el recurso cóntencioso·ádminlstrativo irHer~
puesto contra este Departamento por· "Minas y Exp!otackmes
Industriales, S. A.-,

Este MinisterIo ha tenido a hiel], .dü;poner qJ.Je. se cumpla la
citada sentencta en sus propios términos, cuyo fano dice lo que
sigue:

.Fallamos: Que estimando el reCurso interpuéSto por la re
preSentación de ..Min~s y Explótabion_es Industriales; S. A._, de-
bemos anular y anulamos por ser ~ontrarla a derecho la Res()
lución recurrida dictada por la· Djrécdón· General··de: previsión
el 21 de· noviembre de 1900; asi :cqmo la::q'lie Iepr.ec13diÓde
la Delegación Provincial de TrabtiIo da':León (;'1 11 de·octu,br~
anterior y el acta de liquidación uníficadade'lSeguros,sociallis
y Mutualismo Laboral que lcvant6a e$-t.~'EmpNsa'él lnspeptúr
provincial de Trabajo el 13 de dkiembre. de 1.955; sin imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubHcaxá en el «Boletín
Oficial del Estado,. é insertará en la "C:oJecciónLegIslativa,.,
lo pronunciamos, mandamos y firtnamos.~Valentin Silva.--José
María Cordero.-Juan BecerriL-Pédro F-ernándéz,--Luis·Bermü
dez,-Rubricadós, ..

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,

Madrid, lB de enero de 1972.-P. D., el Subsecret;;u'io, Utrera
Molína.

Urna. Sr, Subsecretario de este MinísteriQ

ORDEN de 19 de enero de 1072 por la que· se dispone
el cumplimiento de ,la'sentenc1a recaída en el, re~
curso conterJ.cfoso~administmtivointerpllestQ,contra
este D,!partameri-tó por doña Mari:a Luz Rufilanchas
Serrano y otros.

nmo, Sr.: HabIendo recaído resolución (irme éll 2-5 de octubre
de 1971 en el recurso contencioso-admlnistrativo'jnterpue!>to conT
tra este Departamento por dofia MaNE!; Luz ftufilartchas Serrano
y otros.
• Este Minjst~rlo ha tenido. a bien dispol1er que se cumpla la

c!tada .sentencIa en sus propIos términos, '.cuyo fallo dice 10 qué
SIgue:

. , .Fallamos! Que no dando lugar a :la, causl1 de. hudmisibilidad
lllvocada por- la representación de 'la ,Administración y esfíJnando
el !eeurso contencioso-administrativp, i!ltEu;ptíe$to, a "n0ltl0re ,de
d~ma María Luz Rufilanchas Sa"Tano.,Qon ..A;1:fÚ'nso .Ra~os Gon~
z4lez, don Manuel Seligrat Delgado;; don :Ju!1~'llGutiérr~z,Yarto
y doña Blanca Serrano Narbona, cOlltra Be&Qlución del ,Director

gener<:i1df;:1 lnstHüt(lEspañol de-. EmW:r.ación de 5 -de septiembre
dé.1968';Q1Jé desesUpl:ó el -recurso de repgsición contra Resolución
del rnis,IIlo ónpwoce 25 de junioaqterior, por las que se llevó
a caJ:¡ó Utll1. reorganización de~do,s' j)fi9.inasy redistribución de
tareas, .de'benlOs qeclarar. y .d~cl~lUo$ talesactús administra
tivos núlos,xsin e~ect~co.mo cQnt~ario~adere'Cho: sin costas.

ASÍ''poI',,':.fj'st!'i'nuest.ra.$en,b;ncia, que· sé :Pllblicará en el· ..Boletín
Oficiald~l.Estado":,e.im¡El'rlará·enJa .. "Colección Legislativa",
10 'prQ.nupc~anlo~TJ.naI):<laJ.nos y. Jirmaíllos.-Valentín Silva.---:José
Matfa CorderQ.----Jllan·BecerriL~Pe:droF;VaUadares.-Luis Ber
múdez·.'_Rubricadús...

Loq1.l~c6mtlnico'_a'-V, 1. p~ra su conocimiento y -efectos.
Dios: gUJlrctea V,l.
Ma<:trid,lS "de ener'O'de .1972.-P, D., el. Subsecretario, Utrera

}.~OHna;

Bmo: Sr. Subsecret.ario dé este Ministerio.

ORDE!'jcie 20pe enero de'l972 por la que se dispone
la in"scripción en- el Registro Oficial de las Cooper'1
!ivasque 83 mencionan.

Hmas. Sres.: Vistosy,estudiad:ns jos Estatutos sociales de
las Cooperativas. que a continutltiónse j'eladonan, así como el
informe previo emitIdo por la Qf:¡ra. Sil1<:ticalde Cooperación de
2 de (O!nero de 1942:,Y _~s.'del R,~glaIl1ento para su aplícacíón,
de ll-qollúvicmbrede 1943, baíücuyEl ·vigencia se inició y a
cuyo amparo han sido_ tramitadi:lslos~xpedientes,de.las_ Coope
rativasqué se .relacioJ¡afl;,·· 'y sin perjuic~o de .10. establecido en
la disposición trtlIl,si;túl'ia segunda; pa,rr,afosuno y dos del Re4

glame.,n:tp .. de ,Cooperacü)n .d,e, .13<de _. ago~to de 1971, .ha, tenido
a biei\_'f.l.prbbarlosy disponersuinscr:ipciónen~lRegistro Oficial
de Cooperativas de la DIrección GeneTal de Promoción Sodal:

Cooperativas del Campo

Cooperattx~ Extremeña de Productos Lacteos "Ceplac.. , de L1e~
ren~ (I3ád'a,jbz).

Coopert<.íJytl,Agr.opecuar.i.a ~Nuestra Señora de la Esperallza.. ,
de La, Carlota (CQrdobaL

Coop¡;>,:r~tiya de Explotaciórt en Común "San Gervasio.. , de Val~
derrueda (Soría:).

Coope.r-ativa AgropeC\tariaProvincial, de Toledo.

Coop~rativas Indt4strl'ales

CoO-peráUva- Obretfi ",Manipulación d~ .1aPesca del Puerto de
PasaJes;;; de Pasajes de·· San Pedro (Guipúzcoa) .

Cúoper,atiya "Asociacióricie,Cooperativas Farmacéuticas», Socio 4

dad~ C:~op~raHYa.~- •.• de'Madrid:.
C.oopefI.-tUyade<Pinlores«SttP JQ$~ Artesano», deCoín .(Málaga).
CoopeT,I.-tUvl.-t· ..CatalaI1.a de Morttajes lnqustriales". de VilaS6ca

de:Solcintt. lTar-ra.g'OJ1a).~

Cooperativa Jndustríal "Nuestra Seño.ra del Remedio.. , de Ri~
, banojadel Turia {Valencia].

Coop€'rattvas ·de Viviendas

Cooperativa de' Viviendas del S-erviGioEspañol del Magisterio
deaaleares ",Covi~emlla.",d:,e'··Palma de Mallorca (Baleares).

Cooperativa:deVi'Vie:ndás'«sarria";,~e',"Barcelona.

Cooperativa de Viviendas ..Coasfa". de San Fernando de Hena-
res (Madrid). '

Cooperativa de Viviend~s «Nuestra Seiiora de la Piedad". do
Sanlucar .la· Mayor (SevHla).

Lo ttl1_ecomunicoa VV. U.para su conocimiento y efectos.
Di.os-guarde a VV.H.
Madrid, 20 de enéro de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Moliva.

nmos. Sres. Subsecretario y Director géneral de Promoci6n So
cial.

ORDEN de 22 ,de enero df? 1972 por la que se con
cl;Jde,t. S~bV8ncibnes: c01i de,stino a mitigar el. paro
obrero;

JJmos.S~s.~D.é!!cuerdo con_ J~s facultades que le están
atrihUi<1"l!s,~creLPecreto>~B/:1960, ,de:l,a de ,febrero, y previo
acue-rdqdel: Cc:mseJ().<:le ,M-í:n,ístros. cel~br,adoel día de ayer,

Este .. Ministerio,.·con. f,!.i>l!caciÓn org'ánicocecon6mico. UI,03;431,
que corri}sp<:>l1de _W)l:p.r6!,roga.d.el,ej~icio, apterlor, ha t~JJido
a bienppn<:~(Jersu,,1JveIiciol1e~,para',(Iiy~rsas obras encaminadas
a mitig~relparo obrer".'en,la$ prpvil1c¡as que .se .citan a con~
tinuaci"ll. que ser&l1libtádas a l:osGoberp:adores civiIel3i


